
t dicis 
Señor (a) 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Nariño Antioquia. 

Asunto: Contestación de la Demanda 

Referencia: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: JOSE DAVID GRANADA RAMOS 

Demandado: HEREDEROS DE FRANCISCO OROZCO E 

INDETERMINADOS 

Radicado: 	2019-00027 

ESTRELLA MARIA OROZCO NARANJO, mayor y domiciliada en Medellín,, 
identificada con cédula de ciudadanía nro. 32.200.116; actuando en causa propia 
me permito dentro del término legal, contestar la Demanda en el proceso de la 
referencia, en los siguientes términos: 

Consideraciones frente a los HECHOS: 

PRIMERO- Es cierto, según poder anexo. 

SEGUNDO- Es cierto, hasta enero de 2019 y por más de 30 años ejercí la posesión 
sobre el inmueble ubicado en la dirección Carrera 10 nro. 9-190 de Nariño Antioquia, 
en esa calidad, realicé la venta del derecho de posesión y mejoras sobre el inmueble 
al señor JOSE DAVID GRANADA RAMOS. 

TERCERO- Es cierto. Desde el año 1971 he ejercido actos propios de la posesión, 
que me han hecho reputarme como dueña desde la misma época, como construir 
la edificación que actualmente se encuentrá en el inmueble, realizar las mejoras y 
conservación del inmueble, pago del impuesto predial y servicios públicos. 

CUARTO- Es cierto. Desde el año 1971 he vivido en el inmueble de referencia, 
ejerciendo desde la época actos concernientes al cuidado, conservación y mejora 
del inmueble. 



QUINTO- Es cierto. Para la época en que liegué al inmueble mi señor Padre 
FRANCISCO OROZCO, vivía en la finca San Antonio, ubicada en el municipio:0e\ 
Argelia. Él llegaba algunos fines de semana a visitar, péro no asumía el cuida& 4. 
conservación, mejora y gastos del inmueble, los cuales eran asumidos por mí. Vcs 
era la proveedora de la casa, en la que vivía con mi madre y mi sobrina MARiA14' 
AUXILIADORA. 
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SEXTO- Es cierto. Mi padre falleció el 03 de marzo de 1990, año para el cual yo ya. 
ejercía actos de señora y dueña sobre el inmueble, como lo fuere el pago del 7*, 
impuesto predial, de servicios públicos y propiamente la construcción por mi cuenta  
y riesgo de la edificación ahora existente en el inmueble. 

res. 

SÉPTIMO- Es cierto. Fallecido mi padre FRANCISCO OROZCO, continué con la 
posesión del inmueble, sin que nunca hubiere existido acción alguna ejercida por 
sus herederos para recuperar la posesión sobre el mismo. En el inmueble vivía con 
mi esposo HUMBERTO MARTÍNEZ y mi sobrina MARIA AUXILIADORA, hija de 
ALICIA OROZCO, y quien se encuentra bajo mi cuidado, razón por la cual ALICIA 
OROZCO, mi hermana, frecuentaba el inmueble para ayudar con el cuidado de su 
hija, pero sin que eáto se derivara del ejercicio del derecho de herencia sobre el 
inmueble o implicara el ejercicio de un acto de señora y dueña sobre el mismo, pues 
ella nunca asumió el cuidado, conservación y mejoras del inmueble. Nunca asumió 
gasto alguno sobre el inmueble. 
De igual manera, durante algún tiempo, conviví en la misma vivienda con mi sobrina 
ALBA OLIVA LOAIZA OROZCO. 

OCTAVO- Es cierto. Esas eran las condiciones de la vivienda para el año 1971, año 
en el que llego a vivir en el inmueble. 

NOVENO- Es cierto. Cuando llego al inmueble, por sus condiciones tan precarias, 
empiezo para los años 1971- 1972 aprox. con la mejora de la unidad sanitaria y la 
cocina que no ofrecían unas buenas condiciones de habitabilidad, luego con el paso 
de los años y la permanencia en el inmueble, para la década de 1980 empecé a 
cambiar totalmente los materiales con los que estaba construida la vivienda, y a 
ampliar además los espacios, que implicó la construcción de vigas y columnas para 
echar una plancha en cemento, permitiendo hacer nuevas habitacioneá y redistribuir 
los espacios de la vivienda; cambié el techo de teja por techo en eternit, y los pisos 
de tabla por, pisos en cemento. Así mismo para el año 2018, mandé a poner 
cerámica en los pisos, por mi cuenta y riesgo. 

DÉCIMO- Es cierto. Desde el año 1971 me residencié en el inmueble, al tiempo que 
compartí la vivienda con mi esposo, y mi sobrina MARIA AUXILIADORA por estar 
bajo mi cuidado, en la medida que su madre ALICIA OROZCO, no tenía las 
condiciones para hacerse cargo de ella. En.  todo este tiempo no tuve relación con 
ningún otro inmueble. Por lo que todas las mejoras soportadas en los reeibos de 
compra aportados en el proceso, se refieren a trabajos hechos en el inmueble en 
litigio. 
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UNDÉCIMO- Es cierto. Hasta el 23 de enero de 2019 fui poseedora del inmciáltCHL.0 
référenciado, fecha en la cual hice entrega del mismo al Sr. YONY PAVAS DÁVAl4:.1: tjj 
á quien el Sr. JOSE DAVID GRANADA delegó para recibir el inmuebleaVO" 
encóntrarse éste hospitalizado en la ciudad de Medellín. 

tz 
DUODÉCIMO- Es cierto. Como puede observarse en las facturas aportadas 9o15111" 
'demanda, El Municipio, a través de la Unidad de Servicios Públicos, por mi calidad'. 
de poseedora del inmueble,'me reconoció desde hace más de 25 años como 	• 
.de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

DÉCIMO TERCERO- Es cierto. Desde el año 1991, ' mi é.sposo HUMBIERTOa' 
MARTÍNEZ también vivió en el inmueble por disposición mía, sin 'que para ello 
hubiera mediado autorización o visto bueno de los herederos de FRANCISCO 
OROZCO. 

DÉCIMO CUARTO- Es cierto. Con el suceso de la toma guerrillera en el año 1999, 
el inmueble que poseía, por estar aledaño a la estación de la Policía se vio afectado 
principalmente en su techo y algunas otras afectaciones, pero sin que se viera • 
afectado en su estructura. En ese momento el inmueble ya contaba correl sótano y 
que me sirvió de refugio durante la toma guerrillera. 
La restauración del inmueble después de la toma guerrillera, estuvo a mi cargó 
exclusivamente, para lo cual'recurrí a la gestión de una ayuda del Estado, en cuyo 
proceso debí acreditar mi calidad de poseedora del inmueble, pára poder acceder 
a esta ayuda, en vista de que no aparecía en el certificado de tradición como 
propietaria del inmueble; y de igual manera recurrí a recursos propios, pues lo 
entregado por el Estado no resultó suficiente para todas los arreglos respectivbs. 

DÉCIMO QUINTO- Es cierto. Fue en esta fecha que hice entrega del inmueble al 
Sr. JOSE DAVID, quien delegó a YONY PAVAS para recibirlo. " 

DÉCIMO SEXTO- No me consta. 

DÉCIMO SÉPTIMO- Es cierto. Las fechas corresponden• a los períodos en que 
poseí el inmueble y luego la fecha en gire el Sr. JOSE DAVID continuó con la 
posesión. 

DÉCIMO OCTAVO- Es cierto. La posesión que ejercí sobre el inmueble, sumada a 
la de quien pretende hoy la prescripción adquisitiva sobre el inmueble, suma el ' 
tiempo exigido por la ley para que opere este modo de adquisición del dominio. 

DÉCIMO NOVENO- Es cierto. Mi posesión sobre el inmueble fue siempre pacífica, 
nunca por medios violentos. Así como tampoco resultó interrumpida por algún 
suceso, ni natural, ni civil. Los herederos de FRANCISCO 'OROZCO, una 'vez 
fallecido éste, nunca pretendieron por algún medio recuperar la posesión del 
inmueble. Los hechos posesorios fueron siempre públicos, evidenciados entre 
otros, en la construcción de la vivienda, y la factura de servicios públicos que llega 
a mi nombre hace más de 25 años. 
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VIGÉSIMO- Es cierto. Nunca reconocí dominio ajeno, la construcción, cuidado y 
conservación del inmueble estuvo siempre a mi cargo, sin que intervinieran en allin 
sentido los herederos de FRANCISCO OROZCO. 

VIGÉSIMO PRIMERO- Es cierto. Ejercí el tiempo suficiente la posesión sobre 

	

inmueble para que sumado a la posesión que actualmente ejerce el Sr. JOSE 	' 
DAVID, pueda operar la prescripción. 

VIGÉSIMO SEGUNDO- Es cierto. Como se probó con los registros de nacimiento 
aportados con la demanda. 

VIGÉSIMO TERCERO- Es cierto. Mi padre FRANCISCO OROZCO falleció el 03 de 
marzo de 1990, sin que en todo este tiempo los herederos de él, hubieran pretendido 
la sucesión sobre el inmueble. 

VIGÉSIMO CUARTO- Es cierto. A raíz de una deuda que mi hermano EGIDIO tenía 
conmigo, él me vendió todos sus derechos que pudieran corresponderle en la 
sucesión de nuestros padres, como quedó constancia en el escrito que él envió a la 
inspección de Policía del municipio de Nariño para solicitar el desistimiento de la 
Querella por él interpuesta, por perturbación a la posesión sobre el inmueble objeto 
del proceso. Sin que la compra descrita, hubiere significado reconocimiento de 
dominia ajeno sobre el inmueble, por cuanto la venta se hizo a título universal, sin 
que se referenciara el inmueble en litigio, por cuanto de la masa sucesoral hacían 
parte otros bienes. 

PETICIÓN 

Que se acceda a las pretensiones de la demanda, por cuanto los hechos que la 
fundamentan son ciertos. 

PRUEBAS 

Solicito señor Juez, para que sean tenidas en cuenta las pretensiones de la 
Demanda,-se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

Documentales: 
Recibos de pago de mano de obra utilizada en la construcción de la vivienda, 

firmados por los obreros. 
Facturas'de compra de materiales de construcción. 
Escrito en el que Egidio solicita el desistimiento de la querella. 
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Testimonial: 
Solicito se decrete y practique prueba testimonial a las siguientes personas:: 

JOSE DANIEL OSORIÓ, identificado con C.C. 3537250, residenciadcuiey 
dirección Calle El Crucero # 246 de Nariño Antioquia, de ocupación ebanista,Yqui1h 
realizó e instaló en el año 1987 y 1988 aproximadamente, las puertas que tióst 
en el inMueble, y que por tánto podrá dar cuenta de la construcción de la ad:Wat:4412,1  
edificación, a mi cargo exclusivamente. 	 1  

RAMON ELÍAS MEDINA CIFUENTES, identificado con C.C.. 700174681,  
residenciado en la Dirección.  Cra 15 Nro. 10-20 Nariño Antioquia, propietarkdelf'-t 
Depósito Materiales Medina, y quien dará cuenta de la compra de materiales para 
construcción que realicé en el año 1987 aprox. entre otros materiales, de los adobes 
que fueron utilizados para la construcción de la edificación que hoy se encuentra en 
el inmueble. 

ANEXOS 
Presento con esta contestación los siguientes documentos: 

Los documentos relacionados en Pruebas. 
Copia para traslado y archivo. 

NOTIFICACIONES 

Carrera 48 # 68-37, Medellín Antioquia. Celular 314 792-9637. 

Atentamente, 

rdvella 	/POZ,./t7  
ESTRELLA MARIA OROZCO NARANJO 
C.C. 32.200.116 

JUZGADO 07:01,1JSCU0 ryltRCIPAL 
LARIÑO -ANTIOQUIA 	• 	. 

Recibí de: 40;4a-u-4 	C. 

S C.C. o T. P. N° 27,  va.r: ecd  de 

Z-r- 09- 2019 

Secret¿;rio.(a) 	..d/(0V 





	

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
	 O 

	

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 	 a 111;1 
m „sr., :a.  

102072 

En la c udall de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el diecinueve (19) de 
sePtielnbté de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Medellín, 

A‘OryilateCió: 

...ESTIklíA MARIA OROZCO NARANJO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 110032200116, 
pregehtó el documento dirigido a JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL Nariño Antioquia y manifestó que la 

a: que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

tfc 

JAVIER ENRIQUE LOPEZ CAMARGO 
)0 

Notario veintinueve (29) del Círculo de Medel la 

Consulte este documento en www.notariosegura.com.tiT 
Número Único de Transacción: 44j6ybbshIgn 
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ASUNTO: Revocatoria de poder y solicitud de terminación anticipada de la querella. 

EGIDIO OROZCO NARANJO con Cédula de Ciudadanía Nro. 3.536.045, actuando como 
querellante dentro del trámite en contra de JOSÉ. DAVID GRANADO, EDELMIRA PANE50, 

mediante radicado 3330740-088-2018„me permito escribir a ustedes con el fin de 
comunicar lo siguiente: 

Debido a que sin intención alguna, firme una escritura de venta de mis derechos como 

heredero de la casa con nomenclatura carrera 10 No. 10-150de eta municipalidad, la 

cual encuentro debatiendo en este trámite, les informo que desisto del trámite que se 

viene adelantando, y por tal motivo le revoco el poder a mi abogado el doctor Jorge mario 

sanchez fiorez, ya que no es de mi interés seguir adelante con el proceso que se está • 
llevando acabo. 

Yo no asístiré a la audiencia para el 3 de mayo de 2019, pues con este escrito informo que 

ya le revoque el poder a mi abogado. 

Debido a que yo firme la escritura por que le debía un dinero a mi hermana estrella, y por 

eso le firme la escritura, yo le pague el préstamo, pero nunca tuve conciencia de que 

había firmado una escritura, por tal motivo desisto de este trámite, y lo torno de manera 
personal, y no en nombre de los otros herederos. 

Etailar«arg 
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